PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Créese en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Programa de Protección Animal (P.P.A).

Artículo 2º.- El  programa consiste en controlar la natalidad de perros y gatos a través de su esterilización; asistirlos en el control de parasitosis externas e internas y en casos de emergencia. 

Artículo 3º.- Para el funcionamiento de este Programa se establecen los siguientes presupuestos mínimos:

a) La utilización de unidades veterinarias móviles, las que estarán equipadas con un médico veterinario; un ayudante y un chofer.

b) Cada unidad móvil estará provista de equipamiento quirúrgico, asistencial e insumos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del programa.

c) Se deberá establecer un plan de acción coordinado con los centros de zoonosis pertenecientes a la ciudad, los que deberán ser re-equipados a fin de cumplir con el objetivo de la presente.

d) Las unidades veterinarias móviles se asentarán por lo menos una semana en cada comuna a fin de prestar asistencia.

Artículo 4º.- Las asociaciones, fundaciones y organizaciones no gubernamentales cuyo objetivo principal sea la protección animal podrán colaborar y aportar datos de zonas de riesgo a fin de optimizar el funcionamiento del P.P.A.

Artículo 5º.- Aplíquese la partida presupuestaria correspondiente a fin de cumplir con el objetivo de esta Ley.

Artículo 6º.- La Autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires.

 Artículo 7º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Este proyecto surge como necesidad de cubrir un área absolutamente desprotegida y olvidada por la mayoría de los gobiernos.

Es imprescindible que las autoridades tomen conciencia de la problemática que genera la multiplicación de animales que muchas veces terminan en estado de abandono.

Este proyecto no sólo prevé la protección animal sino que establece además el control de enfermedades por medio de vacunas y medicamentos, que en la  interacción entre el ser humano y el animal, traen aparejadas múltiples enfermedades  infectocontagiosas altamente perjudiciales para ambos.

Con la esterilización animal, tanto de machos como de hembras, se elimina la posibilidad del apareamiento, evitando la proliferación de animales. Asimismo genera beneficios en la mascota pues previene tumores de mama y de útero que suelen aparecer en la vejez del animal. 

En los machos influye positivamente en las afecciones de próstata y afecciones de piel. En muchos casos se evitan accidentes de transito o atropellos innecesarios. 

Se evitara crías no deseadas, mordeduras, peleas, fugas, maullidos nocturnos, rociado de orina y problemas con los vecinos.
Numerosos gobiernos y municipios están aplicando este sistema, entre los que cabe mencionar los Municipios de Mercedes en la Pcia. de Corrientes, El Calafate, Almirante Brown, etc; logrando resultados asombrosos.
Sepamos que es un problema social que requiere de la participación responsable de cada ciudadano.

Por todo lo expuesto, se solicita a la aprobación de este proyecto.
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